
ARTÍCULO 110 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

 

PROCESO: Ejecutivo por Costas 

EJECUTANTE: Fanny del Socorro Gómez de Cadavid  

EJECUTADO: Jesús Salvador Cadavid Osorio 

RDO. NO. 2020-00005 

  

Se da traslado a las partes de la anterior liquidación del crédito, por el término de tres días.  

Fijado en lista hoy 16 de septiembre de 2020 a las 8 a.m., desfijado el mismo día a las 5 p.m.  

Empieza el 17 de septiembre y vence el 21 de septiembre de 2020. 

 

PAOLA ANDREA ARIAS MONTOYA 

SECRETARIA 

 


